Montevideo, 19 de julio de 2019
Señor Presidente de la Administración

de los Servicios de Salud del Estado

Dr. Marcos Carámbula
E. E. 2019-17-1-0002027
Ent. Nº 1615/19
Oficio Nº 3303/19

Por Nota de fecha 09/04/2019, la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) remitió información contable al 31 de diciembre de 2016 sobre bienes, derechos y obligaciones, y respecto de los ingresos y egresos del ejercicio, acompañada por notas explicativas y anexos. Dicha información fue aprobada por Resolución de Directorio Nº 1832/2019 del 09/04/2019.

Al respecto corresponde expresar que, desde el ejercicio 2009, ASSE ha venido presentando información financiera a efectos de ir adecuando la misma a la presentación de los Estados Financieros de acuerdo a la Ordenanza Nº 81; no obstante, este Tribunal ha formulado consideraciones respecto de la misma, las que se han ido reiterando en cada instancia no identificándose mejoras significativas.
Por lo expuesto se devuelven estos antecedentes hasta tanto no se pongan en práctica los aspectos ya expresados en el Oficio 4955/18 del 21/06/2018.
Saludo a Usted atentamente
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